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UNIDAD l 

DERECHO 

PROCESAL  

Derecho 

procesal y 

proceso civil  

Unidad esencial del derecho 

procesal; trilogía estructural 

de la ciencia del proceso  

Jurisdicción   
Función que ejercen los órganos del Estado independientes o autónomos, para conocer y resolver 

los litigios y para ordenar que se ejecute lo resuelto o juzgado, en base a lo que establece las leyes  

proceso Conjunto de actos y hechos jurídicos a través del cual dichos órganos dirigen y deciden los litigios  

Acción  
Derecho que se confiere a las personas para promover un proceso ante los órganos 

jurisdiccionales, a fin de obtener una resolución sobre una pretensión litigiosa  

Clasificación 

del derecho 

procesal  

Civil y mercantil  Se rigen por el principio dispositivo  Permite a las partes disponer del proceso, monopolizando su iniciativa e impulso, 

asi como fijando su objeto y la disposición del derecho sustancial controvertido  

Laboral y agrario  Principio de justicia social  
Procura la protección jurídica de las personas económicamente débiles, para 

lograr un equilibrio efectivo entre los diferentes grupos o clases sociales  

Penal, administrativo, 

constitucional y familiar 
Principio publicístico  

La afirmación de los hechos trascendentes, asi como la obtención de las pruebas 

en juicio corresponde a un órgano del Estado, de carácter imparcial, que regula el 

desarrollo de la controversia en vista del interés público  

 

Proceso 

civil  

Debe comenzar por iniciativa de parte; el impulso queda confiado a 

la actividad de las partes; las partes disponen del derecho material 

controvertido; las partes fijan el objeto del proceso y de la prueba   

Solo las partes están legitimadas para impugnar las resoluciones del 

juzgador; la cosa juzgada solo sute efectos entre las partes; se 

establece la igualdad entre las partes y el principio de contradicción  

Vinculación 

de la etapa 

procesal  

Cronológica  
Los actos se verifican progresivamente durante 

determinado tiempo (plazos y términos precisos   

Lógica  Se relacionan entre sí, como presupuestos y consecuencias  

Teleológica  Se enlazan en razón del fin que persiguen  

Etapa 

Preliminar  

Medios probatorios del proceso  Cuando se pretenda despejar alguna duda, remover un obstáculo o subsanar una deficiencia antes de iniciar un proceso  

Mediadas cautelares  Cuando se trate de asegurar con anticipación las condiciones necesarias para la ejecución de la eventual sentencia definitiva  

Medios provocativos  Cuando los actos preliminares tiendan precisamente a provocar la demanda  



 

 

 

  Etapas 

del juicio  

Etapa expositiva o 

postulatoria   

Las partes exponen sus pretensiones ante el juez, asi 

como los hechos y preceptos jurídicos en que se basen  

Se concreta en los escritos de demanda y de 

contestación de la demanda, del actor y del demandado  

Probatoria  Las partes aportan los medios de prueba necesarios para 

verificar los hechos afirmados en la etapa expositiva  

Se desarrolla a través de los actos de ofrecimiento o 

proposición de los medios de prueba; su admisión o 

rechazo, su preparación y su práctica, ejecución o desahogo  

Conclusiva  Las partes expresan sus alegatos o conclusiones 

respecto de la actividad procesal precedente  

El juzgador también expone sus propias conclusiones en la sentencia, 

con la que pone término al proceso en su primera instancia  

Impugnativa  
Inicia la segunda instancia, cuando una de 

las partes o ambas impugnan la sentencia  

Es de carácter eventual, y su objeto es la revisión de 

la legalidad de la sentencia de la primera instancia  

Ejecutiva  
se presenta cuando la parte vencedora solicita al juez, que de manera coactiva obligue 

a la parte vencida a cumplir con la sentencia, si no lo ha hecho de manera voluntaria   
Es de carácter eventual  

Clasificación 

de los juicios 

civiles  

Finalidad  de conocimiento o declarativos, ejecutivos y cautelares  

Plenarios o sumarios  

Generalidad o especificidad de los litigios  Ordinarios y especiales  

Plenitud o limitación del conocimiento  

Juicio 

ordinario civil  
Procederá cuando principie por demanda, con 

los requisitos señalados en el art. 268 del CPCCH 
Se debe integrar y cumplir forzosamente los principios de oralidad, 

publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración  

Demanda  

Acto procesal por el cual una persona inicia el ejercicio de la 

acción y formula su pretensión ante el órgano jurisdiccional 

con el fin de obtener una sentencia a su favor  

La pretensión o reclamación puede 

consistir en un dar, un hacer o no hacer  



 

  

Requisitos de 

la demanda  

Art. 268 del Código de 

Procedimientos Civiles del 

Estado de Chiapas  

Se expresarán: tribunal ante el que se promueve, nombre y apellidos del actor y domicilio señalado para 

oír notificaciones, nombre del demandado y su domicilio, objeto u objetos que se reclamen con sus 

accesorios, hechos en que el actor funde su petición, fundamentos de derecho y clase de acción, valor 

de lo demandado, firma del actor, vía procesal, puntos petitorios, protesto lo necesario 

Documentos que 

deben acompañar 

la demanda  

Los que fundan la demanda, los que prueban los hechos afirmados en la demanda, los que acreditan 

la personería jurídica, las copias del escrito de la demanda y documentos anexos que sirvan para el 

emplazamiento, copias para integrar el duplicado del expediente 

Escrito de 

demanda  

Proemio  Contiene datos de identificación del juicio 

Los hechos  Se numeran y narran sucintamente con claridad y precisión  

El derecho Se indican los preceptos legales o principios jurídicos que el promovente considere aplicables  

Puntos petitorios  
Se sintetiza las peticiones concretas que se hacen al juzgador en relación con la admisión 

de la demanda y con el trámite que se propone para la prosecución del juicio  

Autos que recaen 

en la demanda 

frente al juez  

Admisión de la demanda, prevención, 

desechamiento  



 

  

UNIDAD ll 

ACTOS 

PROCESALES 

DEL 

DEMANDADO 

Derecho de 

defensa en 

juicio 

Oportunidad de contradecir las pretensiones del accionante, de ofrecer 

y practicar pruebas que respalden su defensa y expresar alegatos  

Derivado del segundo párrafo 

del art. 14 Constitucional 

Actitudes que 

puede asumir 

el 

demandado  

Allanamiento, confesión, reconocimiento, denuncia, negación de los hechos, negación del 

derecho, excepciones procesales, excepciones sustanciales, reconvención o contra demanda 

La no contestación de la demanda o 

no participación en el proceso se 

conoce como rebeldía o contumacia  

Oposición de 

excepciones  

Poder que tiene el demandado para oponerse 

a la acción promovida en su contra  

El demandado formula afirmaciones sobre los presupuestos del proceso o sobre hechos 

extintivos, modificativo o impeditivos de la relación jurídica sustancial invocada por el actor 

Reconvención o 

contrademanda  
Se ejerce dentro de una relación 

jurídica procesal establecida y es 

independiente de la acción original 

Pretensión que el demandado deduce al contestar la demanda, 

por lo cual se constituye a la vez en demandante del actor, a fin 

de que se fallen las dos pretensiones en una sola sentencia  

Rebeldía o 

contumacia  

Es una nueva demanda en 

contra del actor de la 

demanda principal, que 

deberá cumplir los requisitos 

del art. 268 del CPC.   

Falta de comparecencia de alguna de las partes 

o de ambas, respecto de un pacto procesal 

determinado o en relación con todo el juicio  

Se determina cuando se hizo efectivo el 

emplazamiento, y cuando haya pasado el transcurso 

del tiempo concedido para contestar la demanda  

Se clasifica por ser 

unilateral, bilateral, parcial y 

total, objetiva y subjetiva. 

Audiencia 

preliminar 

Sus finalidades son intentar la conciliación de las pretensiones y excepciones de las partes, 

examinar y resolver las condiciones de la acción, las excepciones y presupuestos procesales.  

Asi como, fijar, en definitiva, tanto el objeto del 

proceso como el objeto de la prueba. 

Pruebas  

Instrumentos con los que se 

pretende lograr el cercioramiento 

del juzgador acerca de los hechos 

discutidos en el proceso.  

Hace referencia también a la actividad tendiente 

a probar ese cercioramiento y también como 

referencia al resultado positivo obtenido con la 

actividad probatoria. Demostración, verificación.  

Su análisis sistemático comprende su 

concepto, su objeto, la carga (quien prueba), 

su procedimiento, su valoración y sus medios 

(con que se prueba)  

Principios 

rectores de 

la actividad 

probatoria  

Necesidad de la prueba (necesitan ser demostradas), prohibición 

de aplicar el conocimiento privado del juez sobre los hechos (el 

juez debe ser imparcial), adquisición de la prueba (las pruebas 

practicadas pertenecen al proceso y no a las partes) 

Contradicción de la prueba (derecho de contraprobar), 

publicidad de la prueba (salvo juicios que sean considerados 

privados), inmediación y dirección del juez en la producción 

de la prueba (sólo el juez deberá dirigir la prueba).  



 

 

  Carga de la 

prueba  

Precisa a quien corresponde 

probar, a cuál de las partes se 

dirige el requerimiento de 

proponer, preparar y aportar 

las pruebas en el proceso.  

Reglas generales 

sobre la 

distribución de la 

carga de la prueba 

(art. 286 CPCdCH.) 

Para conocer la verdad de los puntos 

controvertidos, el juzgador puede valerse 

en cualquier persona, sea parte o tercero, 

de cualquier cosa o documentos siempre 

que no estén prohibidas por la ley, ni sean 

contrarias a la moral.  

Solo el que afirma tiene la carga de probar 

y no así el que la niega 

Hechos constitutivos: se 

constituye una relación jurídica 

Hechos extintivos: se extingue 

una relación jurídica  

Hechos impeditivos: obran sobre 

un hecho jurídico paralizado 

Hechos modificativos: obran 

sobre un hecho jurídico 

modificando su eficacia   

Objeto de 

la prueba  

Los hechos, que deben 

verificarse y sobre el 

cual vierte el juicio  

Prueba de los hechos, hechos confesados, hechos 

notorios (pueden ser invocados por el tribunal, se 

excluyen de prueba), hechos presumidos (se distingue un 

hecho conocido, un hecho desconocido y una relación de 

causalidad entre ambos hechos; es necesario probarlo) 

Hechos irrelevantes (que sean pertinentes; deben 

excluirse de prueba si no tienen relación con los 

supuestos jurídicos), hechos imposibles (inverosímiles), 

prueba del derecho (no requieren ser probados; pues el 

tribunal conoce el derecho, “mihi factum, dabo tibi ius”. 

Procedimiento 

probatorio 

Ofrecimiento o proposición de 

las pruebas por las partes  

Admisión o desechamiento, por parte del 

juzgador, de los medios de prueba ofrecidos  

Preparación de las pruebas admitidas  

La ejecución, práctica, desahogo o recepción de los medios de 

prueba que hayan sido ofrecidos, admitidos y preparados  

Apreciación, valoración o valuación de las pruebas practicadas, que debe ser expresada en la parte de la sentencia 

denominada considerandos 

 

Periodo de 30 dias prorrogables, reduce a 10 dias si las pruebas son de 

carácter documental, presuncionales o instrumentales de actuación  

El juez no admitirá pruebas contrarias a la moral, que no hayan sido controvertidos, o 

imposibles o notoriamente inverosímiles o que no reúnan los requisitos establecidos  

Citar a las partes, testigos y terceros; conceder las facilidades a los peritos; enviar exhortos 

para la práctica de pruebas; ordenar traer instrumentos de pruebas ofrecidos por las partes  

La audiencia debe llevarse a cabo con las pruebas que estén preparadas, 

dejando pendientes para la próxima audiencia las que no lo estén 
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